
CONTESTACION DEMANDA - EXCEPCIONES DE MERITO Y PREVIAS

Mao Cadena <maocardenas0082@gmail.com>
Vie 6/05/2022 1:30 PM

Para: Juzgado 38 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctora:CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO

Email: ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.  S. D.

   REFERENCIA        :      DECLARACION DE PERTENENCIA POR  PRESCRIPCION   EXTRAORDINARIA         DE   DOMINIO

RADICACIÓN :           11001 31 030 38 2021 00205 00 DEMANDANTE
:           DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA
DEMANDADO :                  ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA

ASUNTO :         CONTESTACIÓN DEMANDA, EXCEPCIONES

DE MÉRITO Y PREVIAS.

Respetada señora juez, reciba un cordial saludo, ANGEL GONZALEZ RIVEROS, abogado en
ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.345.497 de Villavicencio (Meta) y
portador de la Tarjeta Profesional No. 223.393, del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en
calidad de apoderado de la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA, estando dentro del
término legal y con los archivos adjuntos, me permito contestar la demanda de la referencia,
interponer excepciones de mérito y previas.

Respetuosamente:

ANGEL GONZALEZ RIVEROS

C.C: No. 17.345.497 de Villavicencio (Meta).

Tarjeta Profesional No. 223.393, del Consejo Superior de la Judicatura.
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Bogotá, 5 mayo de 2022 
 

Doctora 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Email: ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.    S.                        D  
 

REFERENCIA :     DECLARACION DE PERTENENCIA POR            
PRESCRIPCION   EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 

RADICACIÓN : 11001 31 030 38 2021 00205 00 
DEMANDANTE    : DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA 
DEMANDADO  : ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA 

ASUNTO : CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES 

DE MÉRITO. 

 

ANGEL GONZALEZ RIVEROS, abogado en ejercicio, identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 17.345.497 de Villavicencio (Meta) y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 223.393, del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 
calidad de apoderado de la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA mayor 
de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 52.352.504 de Bogotá, estando dentro del término legal, me permito dar 
CONTESTACIÓN A LA PRESENTE DEMANDA, OPONERME A LA MISMA 
Y FORMULAR EXCEPCIONES DE MÉRITO, en contra de la demanda 
interpuesta por la ciudadana  DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA, de la siguiente 
manera: 
 
 

FRENTE A LOS HECHOS: 
 

Con relación a los hechos introducidos por la parte demandante en este escrito, 
de forma anticipada y desde ya le manifiesto al despacho, que existe; un 
contrato de arrendamiento suscrito entre las partes desde el día 13 de julio de 
2004, una escritura pública de compraventa sobre el bien inmueble objeto del 
presente litigio de numero 3.578 de día 13 de julio de 2004, de la notaría 13 del 
Círculo de Bogotá, a nombre de la demandada, por lo cual no se da 
cumplimiento a lo indicado en el numeral 1° del artículo 375 del C. G. del 
Proceso. En el transcurso del proceso probare ante su señoría, que los referidos 
documentos gozan de validez jurídica, tal y como lo establece el artículo 244 del 
código del general del proceso y así lo probaré, dando certeza plena, sobre la 
existencia de los mismos y, por ende, me pronunció así: 



 

 

AL PRIMERO: - Se afirma que la sociedad SEGURIDAD HALCON 
LIMITADA adquirió el predio, objeto de la prescripción el 8 de mayo de 
1995 y arriman al proceso la copia de la escritura 1703 del 8 mayo de 
1995 otorgada por la notaria 8ª del circulo de Bogotá. NO ES CIERTO, ES 
PARCIALMENTE CIERTO. 

ESTE HECHO CONTIENE UNA AFIRMACION, LA CUAL LA DESGLOSO Y 
SUSTENTO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Frente a este hecho le manifiesto al despacho que implica dos 
circunstancias relevantes que explico así: Hay que decir que este hecho 
es parcialmente cierto, porque, aportan al proceso la escritura pública 
número 1703 del 8 mayo de 1995 otorgada por la notaria 8ª del circulo 
de Bogotá, para manifestar que la sociedad SEGURIDAD HALCON 
LIMITADA adquirió el predio objeto del presente litigio.  

Y es falso, porque, no le dicen al despacho que la sociedad SEGURIDAD 
HALCON LIMITADA, le transfirió a través de compraventa el bien 
inmueble objeto del presente litigio a la aquí demanda, señora ERIKA 
JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA, el día 13 de julio de 2004, venta que fue 
protocolizada mediante la escritura pública número 3578 otorgada por la notaria 
13 del circulo de Bogotá.     

Escritura pública que me permito arrimar al proceso, porque prueba que la señora 
ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA es la legitima propietaria y poseedora del 
bien inmueble objeto del presente litigio, porque así quedo consignado 
en el artículo segundo de la escritura de compraventa apor tada. 

Esta prueba documental, es pertinente, para el presente proceso y útil porque, el 
despacho podrá corroborar lo manifestado en este hecho.  Y conducente porque 
llevará al señor juez al convencimiento más allá de toda duda razonable para 
tomar una decisión en favor de mi representada. 

AL SEGUNDO: Se afirma que la señora DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA, 
desde el año 1985 ostenta la calidad de accionista de la sociedad 
SEGURIDAD HALCON LIMITADA. NO ES CIERTO, ES PARCIALMENTE 
CIERTO. 

ESTE HECHO CONTIENE UNA AFIRMACION, LA CUAL LA DESGLOSO Y 
SUSTENTO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Frente a este hecho le manifiesto al despacho que implica dos 
circunstancias relevantes que explico así: Hay que decir que este hecho 



es parcialmente cierto, porque, aportan al proceso certificado de existencia 
representación legal de la sociedad SEGURIDAD HALCON LIMITADA, pero 
no le dicen al despacho que la sociedad mencionada hoy en día no 
existe, desde el año 2004 no actualiza la información, no ha cumplido su 
obligación legal de renovar su matrícula mercantil y se advierte que se 
encuentra en liquidación a la fecha, Tal y como se puede observar y probar 
en el Certificado de existencia representación legal de la sociedad SEGURIDAD 
HALCON LIMITADA, porque prueba que está en liquidación. 

 
Y es falso, porque, no le dicen al despacho que la señora DORA LUVI 
HERNÁNDEZ COCA a la fecha, es la gerente suplente y socia de la sociedad 
SEGURIDAD PLENA LTDA, empresa que actualmente funciona en el bien 
inmueble objeto del presente litigio.  
 
Para sustentar lo narrado aquí me permito aportar las siguientes pruebas 
documentales: 
 
Certificado de existencia representación legal de la sociedad SEGURIDAD 
PLENA LTDA que me permito arrimar al proceso, porque prueba que la señora 
DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA a la fecha, es la gerente suplente y socia de la 
sociedad SEGURIDAD PLENA LTDA, empresa que actualmente funciona en el 
bien inmueble objeto del presente litigio.  
 
Certificado de existencia representación legal de la sociedad SEGURIDAD 
HALCON LIMITADA, que me permito arrimar al proceso, porque prueba que 
esta empresa está en liquidación. 

Estas pruebas documentales, son pertinentes para el presente proceso y útiles 
porque, el despacho podrá corroborar lo manifestado en este hecho. Y 
conducentes porque, llevará al señor juez al convencimiento más allá de toda 
duda razonable para tomar una decisión en favor de mi representada. 

AL TERCERO: Se afirma que el señor LUIS HERNANDO PARRA SALAZAR 
vendedor para el año 1995 entrego la posesión al parecer del predio objeto de 
este litigio, pero no dicen a quién le fue entregada la supuesta posesión. NO ME 
CONSTA – QUE SE PRUEBE 

ESTE HECHO CONTIENE UNA AFIRMACION, LA CUAL LA DESGLOSO Y 
SUSTENTO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Que la posesión fue entregada, No me consta, porque es un hecho pasado y la 
demandada no había adquirido el predio objeto de este litigio como suyo en esa 
época y la parte de mandante no aportó al proceso ninguna prueba frente a lo 
afirmando a este hecho con relación a la supuesta posesión. 

AL CUARTO: “Que en desarrollo de la posesión la señora DORA LUVI 
HERNÁNDEZ COCA ha ejecutado mejoras en el inmueble comportándose como 



una verdadera propietaria”. NO ES CIERTO – FALSO. 

ESTE HECHO CONTIENE DOS AFIRMACIONES LAS CUALES LAS 
DESGLOSO Y SUSTENTO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Esta afirmación es completamente falsa, porque, la señora DORA LUVI 
HERNÁNDEZ COCA no es poseedora, ni se ha comportado como tal ante nadie, 
lo que sucede es que hace parte de la sociedad  SEGURIDAD PLENA LTDA y 
esta empresa es a la fecha arrendataria de la señora ERIKA JAZMÍN 
HERNÁNDEZ COCA, legitima propietaria, contrato de arrendamiento que 
suscribió la señora DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA en su condición de gerente 
suplente en representación de la sociedad arrendataria el día 13 de julio de 2004,  
por ende, a la arrendataria le está prohibido hacer cualquier clase de mejoras al 
inmueble sin la autorización del propietario arrendador, tal y como quedo pactado 
en la cláusula  decima del contrato de arrendamiento suscrito entre las partes en 
el año 2004. 

Para sustentar lo narrado aquí me permito aportar las siguientes pruebas 
documentales: 

Contrato de arrendamiento que me permito arrimar al proceso, porque prueba 
que la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA es la legitima propietaria y 
arrendadora del bien inmueble objeto del presente litigio, existiendo una 
relación contractual entre arrendador y arrendatario. 

Certificado de existencia representación legal de la sociedad SEGURIDAD 
PLENA LTDA que me permito arrimar al proceso, porque prueba que la señora: 
DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA, es la gerente suplente de la sociedad y que 
su domicilio para notificaciones judiciales, es en el bien inmueble objeto del 
presente litigio. 

Estas pruebas documentales, son pertinentes para el presente proceso y útiles 
porque, el despacho podrá corroborar lo manifestado en este hecho. Y 
conducentes porque, llevará al señor juez al convencimiento más allá de toda 
duda razonable para tomar una decisión en favor de mi representada.  

AL QUINTO: Que en el año 2004 por razones económicas la sociedad 
SEGURIDAD HALCON LIMITADA, transfiere el inmueble por contrato de 
compraventa a la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA según 
escritura pública 3.578 el día 13 de julio de 2004, escritura otorgada por la 
notaria 13 del circulo de Bogotá.  CIERTO. 

Escritura pública que me permito arrimar al proceso, porque prueba que señora 
ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA es la legitima propietaria del bien 
inmueble objeto del presente litigio, y que lo pago en su totalidad a la 
parte vendedora, porque así quedo consignado en el artículo cuarto de 
la escritura de compraventa aportada. 



Esta prueba documental, es pertinente, para el presente proceso y útil porque, el 
despacho podrá corroborar lo manifestado en este hecho.  Y conducente porque 
llevará al señor juez al convencimiento más allá de toda duda razonable para 
tomar una decisión en favor de mi representada. 

AL HECHO SEXTO: “Que con la mencionada venta se constituye una hipoteca a 
favor del BANCO BILBAO VIZCAYA “BBVACOLOMBIA” y que el pago de la 
hipoteca lo asumió en su totalidad la señora DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA”. 
NO ES CIERTO, ES PARCIALMENTE CIERTO. 

ESTE HECHO CONTIENE DOS AFIRMACIONES LAS CUALES LAS 
DESGLOSO Y SUSTENTO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Es parcialmente cierto, porque, para cumplir con el pago del bien inmueble objeto 
del presente litigio la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA en su 
condición de compradora sacó un crédito hipotecario a su nombre en el BANCO 
BILBAO VIZCAYA “BBVACOLOMBIA”, recursos económicos fruto de la hipoteca 
que fueron entregados en su totalidad a la parte vendedora, para completar el 
pago total de la casa, porque así quedo consignado en el artículo cuarto de 
la escritura de compraventa aportada. 

Y es TOTALMENTE FALSO, que el pago de la hipoteca lo asumió en su 
totalidad la señora DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA, porque la señora DORA 
LUVI HERNÁNDEZ COCA nunca ha sido la titular del crédito hipotecario frente al 
banco BANCO BILBAO VIZCAYA “BBVACOLOMBIA”. La titular del crédito 
hipotecario es la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA quien está 
pagando el crédito, porque a la fecha todavía hay saldo pendiente de UN 
MILLON NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE 
($1´945.000), deuda que se encuentra en cabeza de la propietaria del predio 
objeto del presente litigio, señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA y que la 
empresa de cobranzas CONSULTORESLEGALES A&B agencia externa del 
BANCO BILBAO VIZCAYA “BBVACOLOMBIA”, a la fecha le está haciendo cobro 
pre-jurídico. 

Por lo tanto, hay que advertir al despacho que la señora DORA LUVI 
HERNÁNDEZ COCA le miente a su señoría, mentira  consistente en el no pago 
de la obligación del crédito hipotecario como lo afirma en el escrito de la 
demanda, porque las cuotas del crédito hipotecario fueron descontadas de la 
cuenta de ahorros de la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA y hasta la 
fecha de la contestación de esta demanda, existe un saldo pendiente de la 
obligación, es decir el crédito hipotecario no ha sido cancelado en su totalidad al 
BANCO BILBAO VIZCAYA “BBVACOLOMBIA”, como lo quiere manifestar la 
accionante al despacho. 

Para sustentar lo narrado aquí me permito aportar las siguientes pruebas 
documentales: 



Escritura pública 3.578 el día 13 de julio de 2004, escritura otorgada por la 
notaria 13 del circulo de Bogotá, que me permito arrimar al proceso, porque 
prueba que señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA es la titular del crédito 
hipotecario, legitima propietaria del bien inmueble objeto del presente litigio, 
y que lo pagó en su totalidad a la parte vendedora, y que para poder 
cumplir con el pago total del precio del bien inmueble los recursos de la 
hipoteca fueron entregados a la parte vendedora por parte de del BANCO 
BILBAO VIZCAYA “BBVACOLOMBIA”, porque así quedo consignado en el 
artículo cuarto de la escritura de compraventa aportada.  

Copia de carta de empresa de cobranzas que me permito arrimar al proceso, 
porque, prueba que la señora DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA, no es la titular 
del crédito hipotecario y que el crédito hipotecario no ha sido cancelado en su 
totalidad CONSULTORES LEGALES A&B agencia externa del BANCO BILBAO 
VIZCAYA “BBVACOLOMBIA”, donde se le está haciendo cobro pre-jurídico a la 
señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA, titular del crédito hipotecario y 
propietaria del bien inmueble objeto del presente litigio, por el saldo pendiente. 

Certificación bancaria que me permito arrimar al proceso de la cuenta de ahorros 
No 0013 -0541-79-9600015384 del BANCO BILBAO VIZCAYA 
“BBVACOLOMBIA” a nombre de la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA, 
cuenta de la cual fueron descontadas algunas cuotas del crédito hipotecario, 
porque prueba que es la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA quien está 
pagando el crédito hipotecario. 

Estas pruebas documentales, son pertinentes para el presente proceso y útiles 
porque, el despacho podrá corroborar lo manifestado en este hecho. Y 
conducentes porque, llevará al señor juez al convencimiento más allá de toda 
duda razonable para tomar una decisión en favor de mi representada.  

AL HECHO SÉPTIMO: “Que la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA 
nunca ha ejercido posesión sobre el inmueble porque nunca le fue entregado ni 
mucho menos lo ha reclamado”. NO ES CIERTO - ES FALSO 

ESTE HECHO CONTIENE TRES AFIRMACIONES LAS CUALES LAS 
DESGLOSO Y SUSTENTO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Lo primero que hay que reiterar en este punto, es lo que se dijo en el hecho 
primero que la sociedad SEGURIDAD HALCON LIMITADA, transfiere el 
inmueble por contrato de compraventa a la señora ERIKA JAZMÍN 
HERNÁNDEZ COCA según escritura pública 3.578 el día 13 de julio de 2004, 
escritura otorgada por la notaria 13 del circulo de Bogotá. y ese mismo 
día la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA recibió a su entera 
satisfacción el bien inmueble objeto del presente litigio, de la parte 
vendedora, y de inmediato tomó posesión del mismo, así como se puede 
constatar en la escritura de compraventa en sus artículos; segundo y séptimo, de 
la escritura mencionada (escritura pública 3.578 otorgada por la notaria 13 



del circulo de Bogotá).   

Que en virtud de la compraventa protocolizada en la escritura pública 3.578 el 
día 13 de julio de 2004 y el recibo del bien inmueble objeto del presente litigio por 
parte de la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA, la señora DORA LUVI 
HERNÁNDEZ COCA en su condición de gerente suplente y en representación de 
la sociedad SEGURIDAD PLENA LTDA le solicitó a la propietaria, señora 
ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA le arrendara el bien inmueble objeto del 
presente litigio, para desarrollar el objeto social de la empresa, debido a esta 
solicitud la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA propietaria del bien 
inmueble objeto del presente litigio, toma la decisión de suscribir contrato de 
arrendamiento con la sociedad SEGURIDAD PLENA LTDA el día 13 de julio de 
2004, sociedad arrendataria que a la fecha mantiene sus operaciones 
comerciales en el inmueble objeto del presente litigio.  

Es decir, que la señora DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA en su condición de 
gerente suplente y en representación de la sociedad SEGURIDAD PLENA LTDA 
suscribió contrato de arrendamiento el día 13 de julio de 2004 con la propietaria 
legitima del predio objeto del presente litigio la señora ERIKA JAZMÍN 
HERNÁNDEZ COCA, con el contrato suscrito entre las partes se cedió el uso del 
inmueble, por ese uso la sociedad arrendataria paga un canon de arrendamiento,  
canon de arrendamiento que desde el mes de febrero de 2021 no se le volvió a 
pagar la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA propietaria legitima y 
arrendadora del inmueble.  

Debido al incumplimiento al contrato de arrendamiento por parte del arrendatario 
de forma injustificada la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA en su 
condición de propietaria y arrendadora interpuso demanda de restitución de 
inmueble arrendado ante la jurisdicción civil, la cual correspondió por reparto al 
juzgado 9º civil del circuito de Bogotá, demanda que fue admitida, notificada en 
debida forma a la sociedad arrendataria SEGURIDAD PLENA LTDA que a la 
fecha funciona en el predio objeto de este litigio. El número del proceso es el 
11001310300920210031900, por parte de la parte demandada contestaron la 
demanda y presentaron excepciones previas y de mérito las cuales ya se 
contestaron y a la fecha el proceso se encuentra al despacho.  

Con lo narrado anteriormente, el despacho podrá constatar más allá de toda duda 
razonable que la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA en su condición de 
propietaria, si recibió, ha ejercido la posesión del bien inmueble objeto del 
presente litigio, tanto así que a la fecha es arrendadora e interpuso demanda de 
restitución de bien inmueble arrendado ante la jurisdicción civil para recuperar su 
predio, es decir a la fecha lo está reclamando ante los estrados judiciales, según 
consta en el auto admisorio de la demanda expedido por el juzgado 9º civil del 
circuito de Bogotá donde aparece como demandante la señora ERIKA JAZMÍN 
HERNÁNDEZ COCA..   

Por lo tanto, nuevamente el advierto al despacho que la señora DORA LUVI 



HERNÁNDEZ COCA le miente a su señoría, porque la señora ERIKA JAZMÍN 
HERNÁNDEZ COCA en su condición de propietaria, si recibió, ha ejercido la 
posesión del bien inmueble objeto del presente litigio, tanto así que a la fecha es 
arrendadora e interpuso demanda de restitución de bien inmueble arrendado ante 
la jurisdicción civil para recuperar su predio, es decir a la fecha lo está 
reclamando ante los estrados judiciales.  

Para sustentar lo narrado aquí me permito aportar las siguientes pruebas 
documentales:  

Escritura pública 3.578 otorgada por la notaria 13 del circulo de Bogotá que 
me permito arrimar al proceso, porque prueba que la señora ERIKA JAZMÍN 
HERNÁNDEZ COCA es la legitima propietaria del bien inmueble objeto del 
presente litigio. 

Contrato de arrendamiento que me permito arrimar al proceso, porque prueba 
que señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA es la legitima propietaria y 
arrendadora del bien inmueble objeto del presente litigio.  

Auto admisorio de la demanda de fecha 2 de noviembre de 2021, que me permito 
arrimar al proceso, porque prueba que la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ 
COCA es la demandante del bien inmueble objeto del presente litigio.  

Estas pruebas documentales, son pertinentes para el presente proceso y útiles 
porque, el despacho podrá corroborar lo manifestado en este hecho. Y 
conducentes porque, llevará al señor juez al convencimiento más allá de toda 
duda razonable para tomar una decisión en favor de mi representada. 

AL OCTAVO: Que la señora no solo pagó el crédito hipotecario frente al banco 
BANCO BILBAO VIZCAYA “BBVACOLOMBIA” en su totalidad, sino que ha 
pagado con su propio peculio, los impuestos del inmueble. NO ES CIERTO - ES 
FALSO 

ESTE HECHO CONTIENE DOS AFIRMACIONES LAS CUALES LAS 
DESGLOSO Y SUSTENTO DE LA SIGUIENTE MANERA:    

Este hecho es FALSO porque la señora DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA nunca 
ha sido la titular del crédito hipotecario frente al banco BANCO BILBAO VIZCAYA 
“BBVACOLOMBIA”., este crédito hipotecario se encuentra en cabeza de la 
propietaria del predio objeto del presente litigio, señora  ERIKA JAZMÍN 
HERNÁNDEZ COCA, crédito que  ha venido siendo cancelado por ella, tanto así, 
que fue ella quien autorizo al banco a descontar las cuotas del crédito hipotecario 
de su cuenta de ahorros personal y se pagaron algunas cuotas del crédito 
hipotecario de forma mensual.  

Que a la fecha el crédito hipotecario no ha sido cancelado en su totalidad, 
porque, hay un saldo pendiente de UN MILLON NOVECIENTOS CUARENTA Y 



CINCO MIL PESOS M/CTE ($1´945.000), deuda que se encuentra en cabeza de 
la propietaria del predio objeto del presente litigio, señora ERIKA JAZMÍN 
HERNÁNDEZ COCA y que la empresa de cobranzas CONSULTORESLEGALES 
A&B agencia externa del BANCO BILBAO VIZCAYA “BBVACOLOMBIA”, a la 
fecha le está haciendo cobro pre-jurídico. 

Sumado a todo lo anterior, fue esta la razón que tuvo el despacho para ordenar 
citar al acreedor hipotecario BANCO BILBAO VIZCAYA “BBVACOLOMBIA”, en el 
numeral cuarto del auto inadmisorio de la presente demanda de fecha 23 de 
marzo 2021, porque figura con el gravamen vigente a su favor.  

Con relación al pago de los impuestos del inmueble objeto de este litigio hay que 
informarle al despacho, que es FALSA esta afirmación por parte de la 
demandante, porque, es la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA es quien 
ha pagado los impuestos, tanto que tuvo que hacer un acuerdo de pago para 
sanear algunos impuestos que faltan por pagar, sumado a esto en el cuerpo de la 
demanda, la parte demandante no adjuntó los soportes de pago de los impuestos 
del bien inmueble del presente litigio como pruebas documentales, porque no los 
tiene ya que nunca ha hecho un pago de esta naturaleza. 

Por lo tanto, nuevamente le manifiesto al despacho que la señora DORA LUVI 
HERNÁNDEZ COCA le miente a su señoría, porque no es poseedora, no pago el 
crédito hipotecario como lo afirma en el escrito de la demanda, porque las cuotas 
del crédito hipotecario fueron descontadas de la cuenta de ahorros de la señora 
ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA. Y el crédito no ha sido cancelado en su 
totalidad, porque a la fecha hay un saldo pendiente y que nunca ha pagado los 
impuestos prediales del bien inmueble objeto del presente litigio. 

Para sustentar lo narrado aquí me permito aportar las siguientes pruebas 
documentales: 

Comprobantes de pago de los impuestos cancelados 2005, 2006, 2008, 2012 y 
2020 y acuerdo de pago ante la secretaria de hacienda a nombre de la señora 
ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA de los cuales me permito arrimar al 
proceso, porque prueban que la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA es 
la que ha venido los impuestos prediales del bien inmueble objeto del presente 
litigio.       

Certificación bancaria de la cuenta de ahorros No 0013 -0541-79-9600015384 del 
BANCO BILBAO VIZCAYA “BBVACOLOMBIA” que me permito arrimar al 
proceso, porque, prueba que la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA, es 
la titular de la cuenta ahorros de la cual fueron descontadas algunas cuotas del 
crédito hipotecario y que prueban que es ella quien ha pagado el crédito 
hipotecario. 

Copia de carta de empresa de cobranzas que me permito arrimar al proceso, 
porque, prueba que la señora DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA, no es la titular 



del crédito hipotecario y que el crédito hipotecario no ha sido cancelado en su 
totalidad CONSULTORES LEGALES A&B agencia externa del BANCO BILBAO 
VIZCAYA “BBVACOLOMBIA”, donde se le está haciendo cobro pre-jurídico a la 
señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA propietaria del bien inmueble objeto 
del presente litigio, por el saldo pendiente. 

Estas pruebas documentales, son pertinentes para el presente proceso y útiles 
porque, el despacho podrá corroborar lo manifestado en este hecho. Y 
conducentes porque, llevará al señor juez al convencimiento más allá de toda 
duda razonable para tomar una decisión en favor de mi representada. 

AL NOVENO: Que la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA nunca ha 
ejercido posesión sobre el inmueble ubicado en la carrera 27 No 63ª – 47 en 
Bogotá, nunca la reclamado, no pago un solo centavo por el inmueble, el crédito 
hipotecario lo asumió en su totalidad la señora DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA. 
NO ES CIERTO, ES FALSO DE TODA FALSEDAD. 

ESTE HECHO CONTIENE TRES AFIRMACIONES LAS CUALES LAS 
DESGLOSO Y SUSTENTO DE LA SIGUIENTE MANERA:   

Este hecho es repetido y FALSO porque ya se dijo que la señora ERIKA JAZMÍN 
HERNÁNDEZ COCA es la propietaria y arrendadora legitima del inmueble 
ubicado en la carrera 27 No 63ª – 47 en Bogotá. nunca ha necesitado reclamar la 
posesión del mismo, porque, la sociedad SEGURIDAD PLENA LTDA es 
arrendataria de la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA desde el año 
2004, contrato de arrendamiento que suscribió la señora DORA LUVI 
HERNÁNDEZ COCA en su condición de gerente suplente en representación de 
la sociedad arrendataria y por virtud del contrato de arrendamiento la sociedad 
SEGURIDAD PLENA LTDA paga un canon de arrendamiento que desde el mes 
de febrero de 2021 se encuentra en mora. Por lo tanto, es absurdo reconocer a 
alguien de poseedor cuando hay un contrato de arrendamiento de por medio 
entre las partes. 

La señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA si le ha reclamado la propiedad a 
la arrendataria, tanto así que debido al incumplimiento al contrato de 
arrendamiento por parte del arrendatario de forma injustificada la señora ERIKA 
JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA en su condición de propietaria y arrendadora 
interpuso demanda de restitución de inmueble arrendado ante la jurisdicción civil 
la cual correspondió por reparto al juzgado 9º civil del circuito de Bogotá, 
demanda que fue admitida, notificada en debida forma a la sociedad arrendataria 
SEGURIDAD PLENA LTDA que a la fecha funciona en el predio objeto de este 
litigio.  

El número del proceso es el 11001310300920210031900, por parte de la parte 
demanda contestaron la demanda y presentaron excepciones previas y de mérito 
las cuales ya se contestaron y a la fecha el proceso está al despacho. 



En el hecho anterior se explicó que la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ 
COCA es la titular del crédito hipotecario frente al banco BANCO BILBAO 
VIZCAYA “BBVACOLOMBIA”, y que este crédito hipotecario lo sacó mi mandante 
para completar el pago de la totalidad del precio del inmueble objeto de este 
litigio, porque el precio total de la venta en fue de CIENTO CUARENTA 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($140´000.000), y la hipoteca fue por la suma de 
SETENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($70´000.000). recursos que fueron 
entregados a la parte vendedora, tal y como se puede constatar en la escritura de 
compraventa en su artículo; cuarto, décimo primero numerales a) y b) de la 
escritura mencionada (escritura pública 3.578 otorgada por la notaria 13 
del circulo de Bogotá). 

Que a la fecha el crédito hipotecario no ha sido cancelado en su totalidad, porque 
hay un saldo pendiente de UN MILLON NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO 
MIL PESOS M/CTE ($1´945.000) deuda que se encuentra en cabeza de la 
propietaria del predio objeto del presente litigio, señora  ERIKA JAZMÍN 
HERNÁNDEZ COCA y que la empresa de cobranzas CONSULTORESLEGALES 
A&B agencia externa del BANCO BILBAO VIZCAYA “BBVACOLOMBIA”, a la 
fecha le está haciendo cobro pre-jurídico, que este crédito hipotecario lo saco mi 
mandante para pagar la totalidad del precio del inmueble objeto de este litigio. 

Por lo tanto, hay que advertir al despacho que la señora DORA LUVI 
HERNÁNDEZ COCA nuevamente le miente a su señoria, porque no es 
poseedora, no pago el crédito hipotecario como lo afirma en el escrito de la 
demanda, porque las cuotas del crédito hipotecario fueron descontadas de la 
cuenta de ahorros de la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA y a la fecha 
hay un saldo pendiente y el bien inmueble si ha sido reclamado por parte de mi 
representada, tanto así que a la fecha  hay  una demanda de restitución de 
inmueble arrendado ante la jurisdicción civil la cual correspondió por reparto al 
juzgado 9º civil del circuito de Bogotá, con el fin de recuperar el bien inmueble del 
presente litigio. 

Para sustentar lo narrado aquí me permito aportar las siguientes pruebas 
documentales: 

Copia Auto Admisorio demanda de restitución de bien inmueble arrendado por 
parte de la propietaria, Radicado No. 11001310300920210031900 de Fecha 2 de 
noviembre de 2021 Sujetos Procesales. Demandante:  Erika Jazmín Hernández 
Coca. Demandado: Dora Luvi Hernández Coca., que me permito arrimar al 
proceso porque prueba que señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA es la 
legitima propietaria y arrendadora del bien inmueble objeto del presente 
litigio y que nunca ha reconocido a la señora DORA LUVI HERNÁNDEZ 
COCA como poseedora del bien inmueble objeto del presente litigio y que 
el predio si está siendo reclamado a la fecha.  

Certificación bancaria de la cuenta de ahorros No 0013 -0541-79-9600015384 del 
BANCO BILBAO VIZCAYA “BBVACOLOMBIA” que me permito arrimar al 



proceso, porque, prueba que la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA, es 
la titular de la cuenta ahorros de la cual fueron descontadas algunas cuotas del 
crédito hipotecario y que prueban que es ella quien ha pagado el crédito 
hipotecario. 

Copia de carta de empresa de cobranzas que me permito arrimar al proceso, 
porque, prueba que la señora DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA, no es la titular 
del crédito hipotecario y que el crédito hipotecario no ha sido cancelado en su 
totalidad CONSULTORES LEGALES A&B agencia externa del BANCO BILBAO 
VIZCAYA “BBVACOLOMBIA”, donde se le está haciendo cobro pre-jurídico a la 
señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA propietaria del bien inmueble objeto 
del presente litigio. 

 

Estas pruebas documentales, son pertinentes para el presente proceso y útiles 
porque, el despacho podrá corroborar lo manifestado en este hecho.  Y 
conducentes porque, llevará al señor juez al convencimiento más allá de toda 
duda razonable para tomar una decisión en favor de mi representada. 

AL DÉCIMO: Que el pago del crédito hipotecario se hacía por cuotas mensuales 
que le eran descontadas de la cuenta de ahorros de la señora ERIKA JAZMÍN 
HERNÁNDEZ COCA, pero, que inmediatamente la señora DORA LUVI 
HERNÁNDEZ COCA igualmente le consignaba su valor hasta el pago total de la 
obligación hipotecaria. NO ES CIERTO - ES CIERTO PARCIALMENTE 

ESTE HECHO CONTIENE TRES AFIRMACIONES LAS CUALES LAS 
DESGLOSO Y SUSTENTO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

En este hecho, la parte demandante reconoce que el crédito hipotecario frente al 
banco BANCO BILBAO VIZCAYA “BBVACOLOMBIA” fue asumido por la señora 
ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA, que fue ella quien autorizo al banco a 
descontar las cuotas del crédito hipotecario de su cuenta de ahorros, que se 
pagaron algunas cuotas del crédito hipotecario de forma mensual, porque a la 
fecha hay un saldo del crédito hipotecario, es decir que a la fecha el crédito 
hipotecario ante el banco “BBVACOLOMBIA” no ha sido cancelado en su 
totalidad, porque hay un saldo pendiente de UN MILLON NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($1´945.000) deuda que se encuentra 
en cabeza de la propietaria del predio objeto del presente litigio, señora  ERIKA 
JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA y que la empresa de cobranzas 
CONSULTORESLEGALES A&B agencia externa del BANCO BILBAO VIZCAYA 
“BBVACOLOMBIA”, a la fecha  le está haciendo cobro pre-jurídico, y que este 
crédito hipotecario lo sacó mi mandante para completar la totalidad del precio del 
inmueble objeto de este litigio, porque el precio total de la venta en fue de 
CIENTO CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($140´000.000), y la 
hipoteca fue por la suma de SETENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 
($70´000.000). así como se puede constatar en la escritura de compraventa en 



su artículo; cuarto, de la escritura mencionada (escritura pública 3.578 
otorgada por la notaria 13 del circulo de Bogotá). 

Y falso con relación a que inmediatamente la señora DORA LUVI HERNÁNDEZ 
COCA consignaba el dinero de la cuota, porque ella no tenía ningún interés en 
pagar el crédito hipotecario porque como ya sea explicado muchas veces en este 
escrito, ella no era la titular del crédito hipotecario, ella simplemente hacia parte 
de la sociedad arrendataria. 

Por lo tanto, hay que advertir al despacho nuevamente que la señora DORA LUVI 
HERNÁNDEZ COCA le miente a su señoría, porque no es poseedora, no pago el 
crédito hipotecario como lo afirma en el escrito de la demanda, porque las cuotas 
del crédito hipotecario fueron descontadas de la cuenta de ahorros de la señora 
ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA y a la fecha hay un saldo pendiente. 

Para sustentar lo narrado aquí me permito aportar las siguientes pruebas 
documentales:  

Escritura pública 3.578 otorgada por la notaria 13 del circulo de Bogotá que 
me permito arrimar al proceso, porque prueba que la señora ERIKA JAZMÍN 
HERNÁNDEZ COCA es la legitima propietaria del bien inmueble objeto del 
presente litigio. 

Copia de carta de empresa de cobranzas que me permito arrimar al proceso, 
porque, prueba que la señora DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA, no es la titular 
del crédito hipotecario y que el crédito hipotecario no ha sido cancelado en su 
totalidad CONSULTORES LEGALES A&B agencia externa del BANCO BILBAO 
VIZCAYA “BBVACOLOMBIA”, donde se le está haciendo cobro pre-jurídico a la 
señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA propietaria del bien inmueble objeto 
del presente litigio. 

Certificación bancaria de la cuenta de ahorros No 0013 -0541-79-9600015384 del 
BANCO BILBAO VIZCAYA “BBVACOLOMBIA” que me permito arrimar al 
proceso, porque, prueba que la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA, es 
la titular de la cuenta ahorros de la cual fueron descontadas algunas cuotas del 
crédito hipotecario. 

Estas pruebas documentales, son pertinentes para el presente proceso y útiles 
porque, el despacho podrá corroborar lo manifestado en este hecho.  Y 
conducentes porque, llevará al señor juez al convencimiento más allá de toda 
duda razonable para tomar una decisión en favor de mi representada. 

UNDÉCIMO: que la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA reconoce a la 
señora DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA como la verdadera propietaria del 
inmueble ubicado en la carrera 27 No 63ª – 47 en Bogotá, toda vez que aceptó 
los pagos y nunca le ha reclamado por la posesión a su hermana. NO ES 
CIERTO, ES FALSO DE TODA FALSEDAD. 



ESTE HECHO CONTIENE TRES AFIRMACIONES LAS CUALES LAS 
DESGLOSO Y SUSTENTO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Ya se dijo que la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA es la propietaria y 
arrendadora legitima del inmueble ubicado en la carrera 27 No 63ª – 47 en 
Bogotá. nunca ha necesitado reclamar la posesión del mismo porque la sociedad 
SEGURIDAD PLENA LTDA es arrendataria de la señora ERIKA JAZMÍN 
HERNÁNDEZ COCA contrato de arrendamiento que suscribió la señora DORA 
LUVI HERNÁNDEZ COCA en su condición de gerente suplente en 
representación de la sociedad arrendataria y por virtud del contrato de 
arrendamiento la sociedad SEGURIDAD PLENA LTDA paga un canon de 
arrendamiento que a la fecha se encuentra en mora desde el mes de noviembre 
de 2021, Por lo tanto, es absurdo reconocer a alguien de poseedor cuando hay 
un contrato de arrendamiento de por medio entre las partes. 

La señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA si le ha reclamado la propiedad a 
la arrendataria, tanto así que debido al incumplimiento al contrato de 
arrendamiento por parte del arrendatario de forma injustificada la señora ERIKA 
JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA en su condición de propietaria y arrendadora 
interpuso demanda de restitución de inmueble arrendado ante la jurisdicción civil 
la cual correspondió por reparto al juzgado 9º civil del circuito de Bogotá, 
demanda que fue admitida, notificada en debida forma a la sociedad arrendataria 
SEGURIDAD PLENA LTDA que a la fecha funciona en el predio objeto de este 
litigio. El número del proceso es el 11001310300920210031900, por parte de la 
parte demanda contestaron la demanda y presentaron excepciones previas y de 
mérito las cuales ya se contestaron y a la fecha el proceso está al despacho. 

Ahora, con relación a los pagos que alega la parte demandante que le hizo a la 
señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA, no se entiende cuáles son los 
pagos que hizo y porque concepto, ya que mi mandante manifiesta que la señora 
DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA nunca le ha hecho pagos a ella, ahora también 
no se sabe a qué clase de pagos hace referencia la parte demandante, ya que en 
el expediente no obran pruebas que acrediten dichos pagos recibidos por mi 
mandante. 

Por lo tanto, hay que advertir al despacho nuevamente que la señora DORA LUVI 
HERNÁNDEZ COCA le miente a su señoría, porque no es la propietaria ni 
poseedora del inmueble ubicado en la carrera 27 No 63ª – 47 en Bogotá, 
simplemente funge como gerente suplente de la sociedad SEGURIDAD PLENA 
LTDA y esta sociedad es arrendataria de la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ 
COCA.  

Y también le miente al despacho cuando afirma al despacho que la señora 
ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA nunca le ha reclamado el bien inmueble, 
porque a la fecha hay una demanda de restitución del bien inmueble objeto de 
este litigio en curso en el al juzgado 9º civil del circuito de Bogotá. 



Para sustentar lo narrado aquí me permito aportar las siguientes pruebas 
documentales: 

Copia Auto Admisorio demanda de restitución de bien inmueble arrendado por 
parte de la propietaria, Radicado No. 11001310300920210031900 de Fecha 2 de 
noviembre de 2021 Sujetos Procesales. Demandante:  Erika Jazmín Hernández 
Coca. Demandado: Dora Luvi Hernández Coca., que me permito arrimar al 
proceso porque prueba que señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA es la 
legitima propietaria y arrendadora del bien inmueble objeto del presente 
litigio y que nunca ha reconocido a la señora DORA LUVI HERNÁNDEZ 
COCA como poseedora del bien inmueble objeto del presente litigio.  

Contrato de arrendamiento que me permito arrimar al proceso, porque, prueba 
que la señora DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA es la gerente suplente de la 
empresa arrendataria y la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA es la 
legitima propietaria y arrendadora del bien inmueble objeto del presente 
litigio. 

Certificado de tradición y libertad folio de matrícula No 50C – 1024208 que me 
permito arrimar al proceso, porque prueba que señora ERIKA JAZMÍN 
HERNÁNDEZ COCA es la legitima propietaria del bien inmueble objeto del 
presente litigio.  

Certificado de existencia representación legal de la sociedad SEGURIDAD 
PLENA LTDA que me permito arrimar al proceso, porque prueba la señora DORA 
LUVI HERNÁNDEZ COCA es la gerente suplente de la empresa arrendataria y 
socia y que su domicilio es en el bien inmueble objeto del presente litigio.  

Estas pruebas documentales, son pertinentes para el presente proceso y útiles 
porque, el despacho podrá corroborar lo manifestado en este hecho.  Y 
conducentes porque, llevará al señor juez al convencimiento más allá de toda 
duda razonable para tomar una decisión en favor de mi representado. 

DOCEAVO: La señora DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA ejerce la posesión 
sobre el inmueble objeto de la prescripción, de manera pública, al punto que tiene 
en el inmueble centrada toda su actividad económica, otras empresas como por 
ejemplo D&G ADMINISTRAR SERVICIOS LTDA, creada en el año de 1990, de 
ello tiene pleno conocimiento la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA y 
nunca le ha reclamado o constituido un contrato de arrendamiento, porque sabe y 
le consta que la verdadera propietaria es la demandante. FALSO - TAN 
EVIDENTE ES LA FALSEDAD.  

ESTE HECHO CONTIENE TRES AFIRMACIONES LAS CUALES LAS 
DESGLOSO Y SUSTENTO DE LA SIGUIENTE MANERA:    

Ya se dijo que la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA es la propietaria y 
arrendadora legitima del inmueble ubicado en la carrera 27 No 63ª – 47 en 



Bogotá. nunca ha necesitado reclamar la posesión del mismo a andie, porque la 
sociedad SEGURIDAD PLENA LTDA es arrendataria de la señora ERIKA 
JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA contrato de arrendamiento que suscribió la señora 
DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA en su condición de gerente suplente en 
representación de la sociedad arrendataria y por virtud del contrato de 
arrendamiento la sociedad SEGURIDAD PLENA LTDA paga un canon de 
arrendamiento que a la fecha se encuentra en mora desde el mes de febrero de 
2021, Por lo tanto es absurdo reconocer a alguien de poseedor cuando hay un 
contrato de arrendamiento de por medio entre las partes desde el año 2004.  

En síntesis, hay que advertir al despacho que la señora DORA LUVI 
HERNÁNDEZ COCA le miente a su señoría, porque no es la propietaria, ni 
poseedora del inmueble ubicado en la carrera 27 No 63ª – 47 en Bogotá, 
simplemente funge como gerente suplente de la sociedad SEGURIDAD PLENA 
LTDA y esta sociedad es arrendataria de la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ 
COCA.  

Y la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA nunca ha necesitado que la 
señora DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA le firme un contrato de arrendamiento 
como persona natural, porque, ya existe un contrato de arrendamiento de por 
medio suscrito entre las partes desde el año 2004, como se explicó 
anteriormente.   

Con relación a la otra empresa que funciona en el inmueble objeto del presente 
litigio D&G ADMINISTRAR SERVICIOS LTDA pareciera que la señora DORA 
LUVI HERNÁNDEZ COCA sub arrendo el inmueble para que funcione otra 
empresa ahí, subarriendo que está prohibido, según la cláusula número doce del 
contrato de arrendamiento suscrito entre las partes el día 13 de julio de 2004, 
pero a mi mandante no le consta que funcione ahí la empresa porque para la 
época que la demandante afirma creó la empresa, mi representada no era dueña 
del bien inmueble objeto del presente litigio.  

Para sustentar lo narrado aquí me permito aportar las siguientes pruebas 
documentales: 

Contrato de arrendamiento que me permito arrimar al proceso, porque, prueba 
que la señora DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA es la gerente suplente de la 
empresa arrendataria y la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA es la 
legitima propietaria y arrendadora del bien inmueble objeto del presente 
litigio. 

Certificado de tradición y libertad folio de matrícula No 50C – 1024208 que me 
permito arrimar al proceso, porque prueba que señora ERIKA JAZMÍN 
HERNÁNDEZ COCA es la legitima propietaria del bien inmueble objeto del 
presente litigio.  

Certificado de existencia representación legal de la sociedad SEGURIDAD 



PLENA LTDA que me permito arrimar al proceso, porque prueba la señora DORA 
LUVI HERNÁNDEZ COCA es la gerente suplente de la empresa arrendataria y 
que su domicilio es en el bien inmueble objeto del presente litigio. 

Estas pruebas documentales, son pertinentes para el presente proceso y útiles 
porque, el despacho podrá corroborar lo manifestado en este hecho.  Y 
conducentes porque, llevará al señor juez al convencimiento más allá de toda 
duda razonable para tomar una decisión en favor de mi representado. 

TRECEAVO: NO ES CIERTO - ES FALSO  

ESTE HECHO CONTIENE TRES AFIRMACIONES LAS CUALES LAS 
DESGLOSO Y SUSTENTO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Ya se dijo, que a la fecha el crédito hipotecario ante el banco BANCO BILBAO 
VIZCAYA “BBVACOLOMBIA” no ha sido cancelado en su totalidad, porque hay 
un saldo pendiente de UN MILLON NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
PESOS M/CTE ($1´945.000) deuda que se encuentra en cabeza de la propietaria 
del predio objeto del presente litigio, señora  ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA 
y que la empresa de cobranzas CONSULTORESLEGALES A&B agencia externa 
del BANCO BILBAO VIZCAYA “BBVACOLOMBIA”, a la fecha  le está haciendo 
cobro pre-jurídico, y que este crédito hipotecario lo saco mi mandante para pagar 
la totalidad del precio del inmueble objeto de este litigio. 

También se aclaró anteriormente, que la parte demandante reconoce que el 
crédito hipotecario frente al banco BANCO BILBAO VIZCAYA “BBVACOLOMBIA” 
fue asumido por la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA, que fue ella 
quien autorizo al banco a descontar las cuotas del crédito hipotecario de su 
cuenta de ahorros personal, que se pagaron algunas cuotas del crédito 
hipotecario de forma mensual, porque a la fecha hay un saldo pendiente del 
crédito hipotecario por pagar. 

Por lo tanto, hay que advertir al despacho que la señora DORA LUVI 
HERNÁNDEZ COCA le miente a su señoría, porque no pago el crédito 
hipotecario como lo afirma en el escrito de la demanda, porque las cuotas del 
crédito hipotecario fueron descontadas de la cuenta de ahorros de la señora 
ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA y a la fecha hay un saldo pendiente. 

Ya se dijo que la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA es la propietaria y 
arrendadora legitima del inmueble ubicado en la carrera 27 No 63ª – 47 en 
Bogotá. que nunca ha necesitado reclamar la posesión del mismo porque la 
sociedad SEGURIDAD PLENA LTDA es arrendataria de la señora ERIKA 
JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA contrato de arrendamiento que suscribió la señora 
DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA en su condición de gerente suplente en 
representación de la sociedad arrendataria y por virtud del contrato de 
arrendamiento la sociedad SEGURIDAD PLENA LTDA paga un canon de 
arrendamiento que a la fecha se encuentra en mora, Por lo tanto es absurdo 



reconocer a alguien de poseedor cuando hay un contrato de arrendamiento de 
por medio entre las partes desde el año 2004.  

También se dijo que la hechura de mejoras al bien inmueble objeto de este litigio 
estaba prohibida, porque  la sociedad  SEGURIDAD PLENA LTDA es 
arrendataria de la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA, contrato de 
arrendamiento que suscribió la señora DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA en su 
condición de gerente suplente, en representación de la sociedad arrendataria, por 
ende a la arrendataria le está prohibido hacer cualquier clase de mejoras al 
inmueble sin la autorización del propietario arrendador, señora ERIKA JAZMÍN 
HERNÁNDEZ COCA, tal y como quedo pactado en la cláusula  decima del 
contrato de arrendamiento suscrito entre las partes en el año 2004. 

Ya se dijo que la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA es la verdadera y 
única propietaria y arrendadora legitima del inmueble ubicado en la carrera 27 No 
63ª – 47 en Bogotá, tal y como consta en el certificado de tradición y libertad No 
50C – 1024208 y en la escritura pública 03578 de la notaria 13 del circulo de 
Bogotá   del 13 de julio de 2004.  

Para sustentar lo narrado aquí me permito aportar las siguientes pruebas 
documentales: 

Copia de carta de empresa de cobranzas que me permito arrimar al proceso, 
porque, prueba que la señora DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA, no es la titular 
del crédito hipotecario y que el crédito hipotecario no ha sido cancelado en su 
totalidad CONSULTORES LEGALES A&B agencia externa del BANCO BILBAO 
VIZCAYA “BBVACOLOMBIA”, donde se le está haciendo cobro pre-jurídico a la 
señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA propietaria del bien inmueble objeto 
del presente litigio. 

Certificación bancaria de la cuenta de ahorros No 0013 -0541-79-9600015384 del 
BANCO BILBAO VIZCAYA “BBVACOLOMBIA” que me permito arrimar al 
proceso, porque, prueba que la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA, es 
la titular de la cuenta ahorros de la cual fueron descontadas algunas cuotas del 
crédito hipotecario.  

Contrato de arrendamiento que me permito arrimar al proceso, porque, prueba 
que la señora DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA es la gerente suplente de la 
empresa arrendataria y la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA es la 
legitima propietaria y arrendadora del bien inmueble objeto del presente 
litigio. 

Certificado de tradición y libertad folio de matrícula No 50C – 1024208 que me 
permito arrimar al proceso, porque prueba que señora ERIKA JAZMÍN 
HERNÁNDEZ COCA es la legitima propietaria del bien inmueble objeto del 
presente litigio.  



Certificado de existencia representación legal de la sociedad SEGURIDAD 
PLENA LTDA que me permito arrimar al proceso, porque prueba la señora DORA 
LUVI HERNÁNDEZ COCA es la gerente suplente de la empresa arrendataria y 
que su domicilio es en el bien inmueble objeto del presente litigio.  

Estas pruebas documentales, son pertinentes para el presente proceso y útiles 
porque, el despacho podrá corroborar lo manifestado en este hecho.  Y 
conducentes porque, llevará al señor juez al convencimiento más allá de toda 
duda razonable para tomar una decisión en favor de mi representada. 

CATORCEAVO:  la señora DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA entró en posesión 
real inmueble, ubicado en la carrera 27 No 63ª – 47 en Bogotá el día 13 de julio 
del año 2004. NO ES CIERTO - ES FALSO 

ESTE HECHO CONTIENE UNA AFIRMACION LA CUAL LA DESGLOSO Y 
SUSTENTO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Ya se dijo que la señora DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA le miente al despacho, 
porque, no es la propietaria, ni la poseedora del inmueble, ubicado en la carrera 
27 No 63ª – 47 en Bogotá, simplemente funge como gerente suplente de la 
sociedad SEGURIDAD PLENA LTDA y esta sociedad es arrendataria de la 
señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA desde día 13 del mes de julio del 
año 2004.  

También se reitera que la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA es la 
verdadera y única propietaria y arrendadora legitima del inmueble ubicado en la 
carrera 27 No 63ª – 47 en Bogotá, tal y como consta en el certificado de tradición 
y libertad folio de matrícula No 50C – 1024208 y en la escritura pública 03578 de 
la notaria 13 del circulo de Bogotá del 13 de julio de 2004. 

Por lo tanto, hay que advertir al despacho que la señora DORA LUVI 
HERNÁNDEZ COCA le miente a su señoría, porque nunca ha entrado en 
posesión del inmueble ubicado en la carrera 27 No 63ª – 47 en Bogotá, 
simplemente ella en su condición de gerente suplente firmó un contrato de 
arrendamiento con la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA que la 
convirtió en arrendataria desde el día 13 de julio del año 2004.  

Para sustentar lo narrado aquí me permito aportar las siguientes pruebas 
documentales: 

Contrato de arrendamiento que me permito arrimar al proceso, porque, prueba 
que la señora DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA es la gerente suplente de la 
empresa arrendataria y la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA es la 
legitima propietaria y arrendadora del bien inmueble objeto del presente 
litigio. 

Certificado de tradición y libertad folio de matrícula No 50C – 1024208 que me 



permito arrimar al proceso, porque prueba que señora ERIKA JAZMÍN 
HERNÁNDEZ COCA es la legitima propietaria del bien inmueble objeto del 
presente litigio.  

Certificado de existencia representación legal de la sociedad SEGURIDAD 
PLENA LTDA que me permito arrimar al proceso, porque prueba que la señora 
DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA es la gerente suplente de la empresa 
arrendataria y que su domicilio es en el bien inmueble objeto del presente 
litigio. 

Estas pruebas documentales, son pertinentes para el presente proceso y útiles 
porque, el despacho podrá corroborar lo manifestado en este hecho. Y 
conducentes porque, llevará al señor juez al convencimiento más allá de toda 
duda razonable para tomar una decisión en favor de mi representada. 

QUINCEAVO:  Conforme a lo expuesto, la señora DORA LUVI HERNÁNDEZ 
COCA ejerce posesión plena, pacifica, publica ininterrumpida en el inmueble, 
ubicado en la carrera 27 No 63ª – 47 en Bogotá. NO ES CIERTO - ES FALSO 

ESTE HECHO CONTIENE UNA AFIRMACION LA CUAL LA DESGLOSO Y 
SUSTENTO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Se reitera nuevamente que la señora DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA le miente 
al despacho, porque no es la propietaria ni la poseedora del inmueble del 
inmueble ubicado en la carrera 27 No 63ª – 47 en Bogotá, simplemente funge 
como gerente suplente de la sociedad SEGURIDAD PLENA LTDA y esta 
sociedad es arrendataria de la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA 
desde el día 13 de julio del año 2004. 

Por lo tanto, me permito informar al despacho que la señora DORA LUVI 
HERNÁNDEZ COCA le miente a su señoría, porque nunca ha entrado en 
posesión del inmueble ubicado en la carrera 27 No 63ª – 47 en Bogotá, 
simplemente ella en su condición de gerente suplente firmó un contrato de 
arrendamiento con la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA que la 
convirtió en arrendataria desde el día 13 de julio del año 2004., sumado a esta 
situación la verdadera propietaria del bien inmueble objeto del presente 
litigio es la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA quien viene ejerciendo 
la posesión desde el año 2004, porque así quedo consignado en los 
artículos; segundo y décimo primero en su numeral a) y b) de la escritura 
de compraventa aportada al presente escrito. 

Para sustentar lo narrado aquí me permito aportar las siguientes pruebas 
documentales: 

Escritura pública que me permito arrimar al proceso, porque prueba que la señora 
ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA es la legitima propietaria y poseedora del 
bien inmueble objeto del presente litigio, porque así quedo consignado 



en el artículo segundo de la escritura de compraventa aportada. 

Contrato de arrendamiento que me permito arrimar al proceso, porque, prueba 
que la señora DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA es la gerente suplente de la 
empresa arrendataria y la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA es la 
legitima propietaria y arrendadora del bien inmueble objeto del presente 
litigio.  

Certificado de existencia representación legal de la sociedad SEGURIDAD 
PLENA LTDA que me permito arrimar al proceso, porque prueba que la señora 
DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA es la gerente suplente de la empresa 
arrendataria y que su domicilio es en el bien inmueble objeto del presente 
litigio.  

Estas pruebas documentales, son pertinentes para el presente proceso y útiles 
porque, el despacho podrá corroborar lo manifestado en este hecho.  Y 
conducentes porque, llevará al señor juez al convencimiento más allá de toda 
duda razonable para tomar una decisión en favor de mi representada. 

 
OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES: 

 
Desde ya me opongo a todas y cada una de las declaraciones realizadas por la 
demandante en lo siguiente: 

PRIMERA:  ME OPONGÓ A LA DECLARATORIA D E  Q U E  L A  
S E Ñ O R A  DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA ADQUIERA POR 
PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DEL DOMINIO el inmueble 
ubicado en la carrera 27 No 63ª – 47 en Bogotá, por cuanto, la demandante no 
tiene las calidades que exige la ley, ni cumple los requisitos para adquirir el 
predio por prescripción adquisitiva extraordinaria del dominio, por lo tanto, la 
pretensión deberá ser negada de plano. 

 
SEGUNDA: ME OPONGÓ, a que se ordene la inscripción de la sentencia en la 
oficina de instrumentos públicos de Bogotá en el folio de matrícula No 50C – 
1024208 y a la apertura de un folio de matrícula nuevo, por la razón expuesta en 
la oposición primera. 

 
TERCERA: ME OPONGO a la condena en costas, en contra de la parte 
demandada, puesto que quien interpuso esta demanda de mala fe es la 
demandante. 

 
ABSTENERSE señora Juez de imponer condena en contra de mi representada, 
por el contrario, se le absuelva y se le imponga a favor de ésta y en contra de la 
parte demandante. 
 
 



OPOSICIÓN A LA CAUSAL 

 
ME OPONGO. AFIRMACIÓN FALSA – INEXISTENCIA DE LA CAUSAL 

INVOCADA. RESPECTO DE LA CAUSAL ALEGADA POR LA PARTE 

DEMANDANTE. 

 
A propósito, la parte actora fundamenta su causal con el fin de que se declare 
que ha adquirido por prescripción adquisitiva el derecho a adquirir la propiedad 
del bien inmueble ubicado en la carrera 27 No 63ª – 47 de la ciudad de Bogotá. 
porque supuestamente ha ejercido de manera pública y pacifica e ininterrumpida 
la posesión del bien inmueble objeto del presente litigio.  
 
Como se ha afirmado, la señora DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA nuca ha 
sido poseedora del bien inmueble objeto del presente litigio, lo que sucedió; fue 
que en su condición de gerente suplente, la señora DORA LUVI HERNÁNDEZ 
COCA  y en representación de la sociedad SEGURIDAD PLENA LTDA el día 13 
de julio de 2004 suscribió contrato de arrendamiento con la señora ERIKA 
JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA propietaria legitima y única dueña del bien 
inmueble objeto del presente litigio ubicado en la carrera 27 No 63ª – 47 de la 
ciudad de Bogotá, con el contrato suscrito entre las partes se cedió el uso del 
inmueble,  por ese uso, la sociedad arrendataria paga un canon de 
arrendamiento.  
 
En este punto hay que manifestarle al despacho que la ley es clara en esta clase 
de asuntos y al parecer la accionante desconoce la norma que me permito citar:  

“ARTICULO 2531. <PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE COSAS COMERCIABLES>. El dominio de 

cosas comerciables, que no ha sido adquirido por la prescripción ordinaria, puede serlo por la extraordinaria, 

bajo las reglas que van a expresarse: (salvo en este caso) 

“la existencia de un título de mera tenencia, hará presumir mala fe, y no dará lugar a la prescripción”. 

Como podrá constatar el despacho en el transcurrir de la contestación de esta 
demanda ha podido corroborar que hay un título de mera tenencia en este 
proceso, es decir, el que de mala fe ha sido desconocido por la parte 
demandante y ese título de mera tenencia, es el contrato de arrendamiento 
suscrito entre las partes el día 13 de julio de 2004, contrato que ha sido aportado 
en el presente escrito como prueba documental.  

Por lo tanto, solicito a su despacho que las pretensiones de esta demanda no 
sean llamadas a prosperar, porque no hay lugar a la prescripción adquisitiva 
extraordinaria del dominio.  

 



EXCEPCIONES DE MÉRITO 

PRIMERA: FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA.  

La señora DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA nuca ha sido poseedora del bien 
inmueble objeto del presente litigio nunca ha tenido el ánimo de señor y dueño, lo 
que sucedió; fue que en su condición de gerente suplente, la señora DORA LUVI 
HERNÁNDEZ COCA  y en representación de la sociedad SEGURIDAD PLENA 
LTDA el día 13 de julio de 2004 suscribió contrato de arrendamiento con la 
señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA propietaria legitima y única dueña 
del bien inmueble objeto del presente litigio ubicado en la carrera 27 No 63ª – 47 
de la ciudad de Bogotá, con el contrato suscrito entre las partes se cedió el uso 
del inmueble,  por ese uso, la sociedad arrendataria paga un canon de 
arrendamiento desde el año 2004. 

Por lo tanto, no puede pretender la señora DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA que, 
siendo parte de la sociedad arrendataria, pretenda ella presentarse a este 
proceso manifestando que tiene todo el derecho para hacerlo, o que de ella nace 
el derecho para accionar en el presente asunto, simplemente, ella, hace parte de 
la sociedad arrendataria.  

 
Razón más que justificativa para que se despache de manera favorable, este 
mecanismo de defensa en favor de la parte pasiva, pues al ser considerado un 
presupuesto esencial de la parte demandante que no cumple en este caso, y 
como consecuencia de ello, su señoría emita fallo absolutorio. 
 
SEGUNDA: EXISTENCIA DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL DERIVADA DEL 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

 
Con fundamento, en lo expuesto en la excepción aquí planteada y, como bien, 
se ha demostrado el contrato de arrendamiento goza de plena validez, porque 
nació a la vida jurídica el día 13 de julio de 2004, y, por ende, le esta proscrito a la 
demandante quien de manera fraudulenta y de mala fe, induciendo en error al 
juez en beneficio propio, para sí obtener por medio de la prescripción 
extraordinaria adquisitiva del dominio el bien inmueble objeto del presente litigio. 

 
Luego de haber sido demandada la sociedad SEGURIDAD PLENA LTDA en 
proceso de restitución de bien inmueble arrendado, proceso que está en curso 
en el Juzgado 9º Civil del Circuito de Bogotá. 

 
En síntesis, se pide declarar probado el medio exceptivo y absolver a la parte 
demandada. 
 

 
TERCERA: ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA. 

 
De la misma manera, como se ha indicado en la excepción en precedencia, ante 



la existencia de la relación contractual, como se ha venido diciendo en el 
presente escrito, desconocimiento total de la calidad de poseedora en cabeza 
de la demandante y arrendataria de la demandada, de ahí, que la primera no se 
puede enriquecer a costa del patrimonio de la señora ERIKA JAZMÍN 
HERNÁNDEZ COCA propietaria legitima y ésta última empobreciendo su 
patrimonio. 

 
Con base en lo anterior, solicito respetuosamente despachar favorablemente el 
medio exceptivo en favor de la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA, 
persona aquí demandada. 

 

PRETENSIÓN 

 

Apoyado en el material probatorio, solicito a la señora Juez, lo siguiente: 
 
1°. DESPACHAR fundadas las excepciones de mérito. 

2°. NEGAR las pretensiones de la demanda. 

3°. DAR por terminado el proceso. 
 
4°. CONDENAR en costas y perjuicios en favor de la parte demandada.  
 

 
 
 
 

PRUEBAS 

 

 

Con el respecto que su señoría merece, solicitó tener como pruebas las 
siguientes: 

 

DECLARACION DE PARTE:  

Le solicito a su señoría se decrete la declaración de parte de la señora ERIKA 
JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA a fin de escuchar su versión sobre los hechos y las 
circunstancias en las que se funda esta contestación de demanda. 

 
 
 DOCUMENTALES: 

 
Contrato de arrendamiento suscrito entre las partes el día 13 de julio de 



2004. Donde la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA entrega en 
arriendo a la sociedad arrendataria SEGURIDAD PLENA LTDA el bien 
inmueble objeto del presente litigio. 

 
Copia de la escritura pública de compraventa de numero 03578 de la 
notaria 13 del circulo de Bogotá   del 13 de julio de 2004. Donde la señora 
ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA adquiere por venta el bien inmueble 
objeto del presente litigio. 

 
Certificado de tradición y libertad folio de matrícula No 50C – 1024208.  
Donde se certifica que la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA es 
la titular del pleno dominio y derechos reales por venta del bien inmueble 
objeto del presente litigio. 

 
Certificado de Existencia y Representación legal de la empresa 
SEGURIDAD PLENA LTDA expedido por la Cámara de Comercio de 
Bogotá. 

 
Copia Auto Admisorio demanda de restitución de bien inmueble arrendado 
por parte de la propietaria, Radicado No. 11001310300920210031900 de 
Fecha 2 de noviembre de 2021 Sujetos Procesales. Demandante:  Erika 
Jazmín Hernández Coca. Demandado: SEGURIDAD PLENA LTDA. 
 
Reporte del proceso. Radicado No. 11001310300920210031900. Clase de 
Proceso. Declarativo. Despacho. Juzgado 09 Civil del Circuito de Bogotá. 
LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE. Sujetos Procesales. 
Demandante:  Erika Jazmín Hernández Coca. Demandado: SEGURIDAD 
PLENA LTDA.  
 
Copia de los recibos de impuestos cancelados años,2005,2006,2008, 
2012, 2020 por parte de la propietaria ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ 
COCA del bien inmueble objeto del presente litigio.  
 
Copia de carta de empresa de cobranzas CONSULTORESLEGALES 
A&B agencia externa del BANCO BILBAO VIZCAYA “BBVACOLOMBIA”, 
donde se le está haciendo cobro pre-jurídico a la señora ERIKA JAZMÍN 
HERNÁNDEZ COCA propietaria del bien inmueble objeto del presente 
litigio. 
 
Certificación bancaria de la cuenta de ahorros No 0013 -0541-79-
9600015384 del BANCO BILBAO VIZCAYA “BBVACOLOMBIA” a nombre 
de la señora ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA, cuenta de la cual 
fueron descontadas algunas cuotas del crédito hipotecario.  

 INTERROGATORIO DE PARTE 
 



Que se convoque con las formalidades legales como lo indica el Artículo 
200 del Código General del Proceso, a la demandante señora DORA 
LUVI HERNÁNDEZ COCA, quien es mayor de edad, vecina  y 
domiciliada en esta ciudad, con el fin de que en la fecha y hora, que su 
despacho señale, para realizar la audiencia se sirva responder el 
INTERROGATORIO DE PARTE que le formularé oralmente, tal como lo 
prevé el Artículo 202 Ibidem., sobre los hechos que ésta narra tanto en su 
demanda como sustento fáctico de las pretensiones que reclama, como 
también sobre la contestación que estoy presentando y las respectivas 
excepciones de fondo, con lo cual pretendo a través de vía de confesión 
confirmar que las pretensiones carecen de sustentó fáctico y jurídico, ante 
la existencia del contrato arriendo suscrito entre las partes el día 13 de 
julio de 2004.   

 

 TESTIMONIOS 
 

En atención a lo dispuesto en el artículo 210 a 213, 217 y 219 del Código 

General del Proceso, y con el fin, por un lado, desvirtuar, tanto, los hechos 

de la demanda como las pretensiones y de otro, probar la contestación y 

consecuentes excepciones de mérito aquí invocadas, puesto que a los 

convocados les consta los hechos, que la señora ERIKA JAZMÍN 

HERNÁNDEZ COCA es la propietaria legitima del bien inmueble objeto del 

presente litigio y por ende arrendadora del mismo.  

 

Por lo tanto, pido fijar fecha y hora con el propósito antes indicado, 

además por ser declarantes presenciales de los hechos, citando a los 

señores: 

 

CITAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE SEGURIDAD PLENA, 

GUILLERMO ALFONSOHERNÁNDEZ QUINTERO, en la Carrera 27 Nº 

63ª  47 de Bogotá. Dirección Electrónica: seguridadplena@yahoo.com 

Móvil. 3108668116. 

 

JUAN CARLOS VASQUEZ ROA, identificado con el número de cedula de 

ciudadanía 79´325.466 de Bogotá y domiciliado en la carrera 29 No 7 – 55 

del Barrio Ricaurte,  email: juanvasquez12@hotmail.com teléfono celular 

320 851 52 20. 

 

WILLIAM ANTONIO PULGARIN CICARONI, identificado con el número 

de cedula de ciudadanía 94.284.219 de Sevilla Valle y domiciliado en la 

carrera 28 No 63 – 44, email: wipulga@gmail.com teléfono celular 314 389 

mailto:seguridadplena@yahoo.com
mailto:doraluvy@gmail.com
mailto:doraluvy@gmail.com


54 00. 

 

MARIA ISABEL NOVA SOTO mayor de edad, domiciliada en Bogotá, 

identificada con C.C No.51´781.264 de Bogotá, y domiciliada en la carrera 

26 No 61 – 36, m.i.soto@hotmail.com teléfono celular 310 296 24 98. 

 

PARA OBTENER PRUEBA TRASLADA - SOLICITO SE OFICIE 

 
Al Juzgado 9º Civil del Circuito de Bogotá, como prueba traslada, se 
allegue copia de la actuación surtida al interior del proceso: Radicado No. 
11001310300920210031900. Sujetos Procesales. Demandante: Erika 
Jazmín Hernández Coca. Demandado: Dora Luvi Hernández Coca, para 
que obre al interior de este proceso, tal y como lo establece, el Artículo 
174 del Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFICACIONES 

  La demandante:  DORA LUVI HERNÁNDEZ COCA 
Email: doraluvy@yahoo.com - seguridadplena@yahoo.com 

 

El abogado del demandante:  ALVARO VELOZA ORJUELA  
Móvil:   3133015642 

Email:  velozaorjuela@hotmail.com 

 
 
 
La sociedad demandada: SEGURIDAD PLENA LTDA., en el juzgado 9º del 
circuito a través de su Representante Legal o quien haga sus veces, en la 
dirección se registra en Certificado de Cámara de Comercio para efectos de 
notificaciones judiciales Carrera 27 Nº 63 - 47 de Bogotá. 

Email:  seguridadplena@yahoo.com 

Móvil:  3108668116 

El Representante Legal: GUILLERMO ALFONSOHERNÁNDEZ 
QUINTERO, en la Carrera 27 Nº 63 47 de Bogotá. 

Email:  seguridadplena@yahoo.com 

Móvil:  3108668116 
 
 
La demandante:  ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA 
Email:  erikajahecoca @gmail.com    
Móvil:   3138999117. 

mailto:doraluvy@gmail.com
mailto:seguridadplena@yahoo.com
mailto:seguridadplena@yahoo.com
mailto:seguridadplena@yahoo.com
mailto:grupoingecont@hotmail.com


 

El suscrito apoderado de la demandada: 
Dirección:   En la Carrera 15 No. 78 02 de la ciudad de 
Bogotá. Móvil:   3138999117 

Email:  gonzalez.angel189@gmail.com 

 

 

Del señor juez,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 












































































































